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CÉDULA DE PUBLICACiÓN EN ESTRADOS 

OIJJWi 4e. MktirA, ~ W!?jj,'iQ.<¡.4e. aga>fn. ~ 1n. ... wiJ, >t~!?jjr.j!?FA. ---

En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la Titular del Órgano 
Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 19 del Instituto Electoral de la 
C~oQad de. ~i=, e! '>telmi.dós. de. agoste. de. dos mil \leln1irir>..co; con. fl.mdamemo. 1m lo. 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77,102 Y 103, fracción I de la 
Le\! Pmcesal EJ.ectm:aJ. de la. Ciudad. de Méxi=., se b.a.ce del CDOLlCimj.e.ota públir..o qu.e 
los CC. Jorge Rabadán Serrano y Lilian Escotto Sánchez, quienes se ostentan como 
representante e integrante respectivamente, ambos de la Comisión de Participación 
Comunitaria {COPACO} de la Unidad Territorial Hacienda San Juan-Rincón de San Juan, 
clave 12-053, mediante el cual presentan escrito de "Inconfonnidad e Impugnación del 
resultado de la consulta y solicitud de cancelación del registro del Proyecto #4 
"Continuidad del Módulo de la Tercera Edad", DOY FE. ----------------------------------------

~~~~~;-,S-T-~¡;¡;.-'f--1~---· ---¡ 
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MT . ARRUBIAS MARTí~?~" I DIRECCiÓN DISTnlTAL 

RAZÓN DE FIJACiÓN: En cumplimiento con el punto CUARTO del a1l:J~rdo emitid por la 
Titular del Órgano Desconcentrado y la Secretaria del ÓrgaRo-DescoRcemr,ad . 9 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, el día de la fecha y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38.41,42. 62.68. 73.77 Y 103. fracción I de la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México, se da razón de que a las dieciocho horas de 
este día, quedó fijada en fas estrados de esta Dirección Distritaf, por un pfazo de SETENTA 
Y DOS HORAS copias simples del acuerdo de recepción y del escrito de demanda. Se 
señalan las dieciocho horas del veinticinco de agosto de dos mil veinticinco para el 
vencimiento de dicho plazo. DOY FE. --------------------------------------------------------------------
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JUICIO ELECTORAL 

ACTOR: JORGE RABADÁN SERRANO Y LlLIAN 
ESCOTTO SÁNCHEZ. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: DIRECCION DISTRITAL 19 

EXPEDIENTE: IECM-DD19.JE-02I2025 

ACUERDO DE RECEPCION 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el contenido del escrito recibido, a las quince horas con veintisiete minutos, del 

veintidós de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el los CC. Jorge Rabadán Serrano 

y Lilian Escolto Sánchez, quienes se ostentan como representante e integrante 

respectivamente, ambos de la Comisión de Participación Comunitaria (COPACO) de la 

Unidad Territorial 12-053, mediante el cual presentan escrito de demanda de juicio electoral, 

por el cual impugnan: "el resultado de la consulta y solicitud de cancelación del registro 

del Proyecto #4 'Continuidad del Módulo de la Tercera Edad' ...• , constante de cuatro 

fojas; y trece anexos que se acompañan ar mismo, consistentes en: 

1. 6 Fotografías de propaganda en mantas de accesos vehiculares y peatonales (14 

al 15 de agosto). 

2. 2 Fotografías de difusión directa donde aparece la proponente promoviendo y 

difumJienao su proyecto con vecinos. (15 de agosto;' 

3. 1 Fotografía de personal de la Alcaldía, con propaganda de la consulta donde se 

puede observar una de fas manfas áer Proyecto lf4 para demosfrar que estuvo ahí 

y fue vista parellas. (16 de agosto). 

4. 2 Folograrias de propaganda impresa, y colocada en el buzón de uno de Tos 

domicilios donde fue repartido y visto. (16 de agosto). 

5. 1 E/emprar originar de propaganda impresa repartida casa por casa. (16 de agosto}. 

6. 1 Memoria USB que contiene las fotografias originales para comprobar su 

veraci"áaá. ------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO en lo previsto po, tos arttcotos t t t, ·t t~, fracción XI det Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 37, fracción 1, 38, 41, 

43, tr«<.<.rrm t, ~, frdC"{.'iÚn 'N, 47, 75, ro, n, '(j}¿ y 103, frdtAflÓTl ~ de 1a Ley ?r~aí 

Electoral de la Ciudad de México, SE ACUERDA: 

PRIMERO. FORMESE EXPEDIENTE con el escrito precisado en el proemio del presente 
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" 
SEGUNDO. REGíSTRESE en el libro de Gobierno de Medios de Impugnación Interpuestos 

ante los 6rganos Desconcentrados, correspondiente a esta Dirección Distrital, con la clave 

11:: CM-DO l' 9-JE -02r2025. -------------------------------------------------------------------------------------

7ERC1:RO. Sé Tli:NE POR P'RESEN'T ADa POR SU PROP'CO DEREC'RO los ce. Jorge 

Rabadán Serrano y Lílian Escotto Sánchez, quienes se ostentan como representante e 

infegrante respectivamente, ambos de fa Comisión de Participación Comunitaria 

(COPACO) de la Unidad Territorial Hacienda San Juan-Rincón de San Juan, clave 12-053. 

CUARTO. PUBlíQUESE en los estrados de esta Dirección Distrital por un plazo de 

SE1E~"'fA y OOS HORAS, ooffiooas a paffif del ~ de su fij",--iim, copias simples 

del presente acuerdo y del citado medio de impugnación, con objeto de hacer del 

~"*'.0dmilCl'ta.j!lWir.:'2_Sl¿.W..er~r.:w" ~ACI.€MO(l.tES ~R a-:r¿iICl'~. wtlCl'ref'in 

en el presente juicio como terceros interesados, que quedan a su disposición copias simples 

del- m...<>diI>rle-~Km, en e~ sede di:mital. ----

QI.IJ.bI.J;O . ~<wMP-.SE 4c .wmP.liiaJo. ."" SP..r.w.wo. E}p..r.MfiJV2. r.!eI, wlififl.!to. EI"e¡;t¡y.<'l, 4c 1..2. 

Ciudad de México, acerca de la interposición de este juicio. 

SEXTO. Transcurrido el plazo señalado en el punto CUARTO, ASIÉNTESE la razón de 

retiro de estrados que corresponda, precisando si compareció o no tercero interesado. ---

SÉPTIMO. De igual forma, fenecido el plazo referido en el punto CUARTO del presente 

pr&o\S'ÍdO, HÁGA~SE LLEGAR cl Tfibtmcl 8edofa! de la Ciudad de México, defflro de} 

plazo de cuarenta y ocho horas, las constancias atinentes y RíNDASE el informe 

ASilo awfOO y m-ma la TiMar del- ÓTgarn> Desroncentraoo ·ame la Secretaria del ÓTg¡w.o 

Desconcentrado en la Dirección Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

~~,ad/1ay~~~, ----------------------------------

._------------------------- -_._---------------

R DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO 
LA DIREC~ 'DISTRITAL 19 

MTRA. BLANCA G ASARRUBIAS MARTINEZ 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXIC 
PRESENTE 

y POR SU CONDUCTO 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXIC 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2025. 

~-::-
DIRECCiÓN DISTRITAl19 

2 2 AGO 2025 

RECIBIDO 
HORA JI :.t.5 

FIR"MA.;I.L 
ASUNTO: Se interpone Juicio de Impugnación para la proteccl erechos Político-Electorales de 
la Ciudadania en contra del resultado de la consulta del Presupuesto Participativo 2025 y se solicita la 
cancelación del registro del proyecto ganador Proyecto #4 en la Dirección Distrital19, Unidad Territorial 12-
053. 

Quienes suscribimos, Jorge Rabadan Serrano y Lilian Escolto Sanchez, en nuestro carácler de 
representante 2025 - 2026 e integrante respectivamente, ambos de la Comisión de Participació n 
Comunitaria (COPACO) de la Dirección Distrital 19 - Unidad Territorial 12-053 , con fundamento en la 
Base Décima Primera de la Convocatoria para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, y los 
articulos 93, 135 fracción IX y 136, Y demás relativos de la Ley de Parti cipación Ciudadana de la 
Ciudad de México , comparecemos respetuosamente a presentar la siguiente impugnación del resultado 
de la consulta y solicitud de can celación del regis tro del Proyecto #4 " Continuidad del Módulo de 
la Tercera Edad" que resultó ganador en la elección de Presupuesto Participativo 2025 de nuestra DD y 
UT correspondiente, por haber realizado promoción y difusión fuera de la fecha limite establecida y de 
formas no permitidas por la Convocatoria en espacios públicos. Esta petición se deriva de los siguientes 
hechos suscitados en orden cronológico: 

l. ANTECEDENTES Y AGRAVIOS 

1. PROPAGANDA EN MANTAS: 

El jueves 14 de agosto de 2025 nos percatamos que la persona proponente del Proyecto #4 colocó 
de forma fija un total de 4 mantas (de las que pudimos percatarnos) con información y fotografias 
explicando su propuesta e invitando a votar por ella. Estas mantas fueron colocadas en cada una de 
los accesos vehiculares y peatonales a nuestra colonia, mismas que permanecieron fijas hasta el 
sábado 16 de agosto. Al nosotros mencionarle que sus mantas estaban fuera de tiempo. contestó que 
le habian dicho que era posible colocarlas y no las retiró. Estas acciones violan la fecha límite de 
promoción y difusión de proyectos que fue el 31 de julio del presente. asi como la prohibición de 
colocar, fijar, pegar, colgar o adherir propaganda en espacios públicos, ambas se establecen en la 
Base Déc ima Primera de la Convocatoria para la Co nsulta de Presupuesto Parti c ipativo 2025 
que textualmente menciona que "cualquier acto fuera de ese periodo podrá ser sancionado con la 
cancelación del r egistro ". Se anexan fotografias de las mantas colocadas en estas fechas . 

2. DIFUSiÓN DIRECTA: 

El viernes 15 de agosto por la tarde , la proponente realizó difusión directa con vecinos de la colonia, 
visilando casa por casa e informando los alcances de su propuesta , induciendo el voto a la misma y 
entregando propaganda impresa. Damos testimonio que la persona proponente del Proyecto #4 fue 
captada en fotografías en el momento que realizaba las actividades antes descritas. Estas fotografías 
fueron tomadas por nosotros y se adjuntan en el anexo como prueba. Esto nuevamente, fuera de la 
fecha establecida en la Convocatoría. 



3. REPARTO DE PROPAGANDA IMPRESA: 

El día víernes 15 y sábado 16 de agosto por la mañana, se llevó a cabo el reparto de propaganda 
impresa, que explicaba la propuesta del Proyecto #4, en los buzones de las casas y en persona (el 
día anterior). Esta propaganda no fue impresa en al menos 50% de material reciclado. De esta 
propaganda se anexa un ejemplar y fotografías donde fue colocada en los buzones. Este material fue 
difundido fuera del periodo establ ecido en la Convocatoria. Se anexa un ejemplar origina l como prueba 
y una fotografía de la misma en el buzón de un domicilio. 

4. CONTEXTO DE DIFUSiÓN INSTITUCIONAL: 

El sábado 16 de agosto por la mañana, acudió personal de la Dirección de Participación Ciudadana 
de la Alcaldia Tlalpan a realizar promoción de la jornada consultiva del día siguiente, lo que constituye 
difusión institucional permitida. Este hecho no les atribuye infracción; sin embargo, se deja constancia 
fotográfica de la presencia del personal de la Alcaldía ese día y de que, en ese mismo punto, 
permanecía aún visible propaganda en mantas del Proyecto #4 colocada fuera del periodo permitido 
yen espacio público (manta fijada en reja de acceso), actos imputables a la persona prom avente, en 
contravención de la Base Décima de la Convocatoria (cierre 31 de julio y prohibición de pegarlcolgar 
propaganda en mobiliario urbano y espacios públicos; con la respectiva cancelación del registro). Se 
anexa fotografía. 

5. CALIDAD AGRAVADA DEL INFRACTOR: 

La persona proponente del Proyecto #4 es integrante de la COPACO, habiendo sido representante 
durante 2023 - 2024, Y con experiencia previa en proyectos de Presupuesto Participativo y 
participación ciudadana. Por tanto, al momento de los hechos poseía pleno conocimiento de la Ley de 
Participación Ciudadana, y de las Bases de la Convocatoria de Presupuesto Participativo por haber 
sido proponente de un proyecto dictaminado viable. Además de haber recibido un correo electrónico 
dirigido a todos los COPACO por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de México con fecha del 7 
de agosto de 2025 y el "Asunto: IECMIOD191012581CEI2025JECM le ofrece ínformación sobre la 
Consulta de Presupuesto Participativo" en el cual se establece lo siguiente: 

"Al respecto también me permito comentarle que tal como lo establece la Base Décima Primera de la 
Convocatoria para la Consulta de Presupuesto Parficipativo 2025, para las personas proponentes el 

límite de difusión de sus proyectos fue el 31 de julio, por lo que «Cualquier acto fuera de ese 
periodo podrá ser sancionado con la cancelación del registro de su proyecto»." 

Aunado a esto se le pidió retirar la propaganda y no lo hizo. La difusión por perifoneo que realizó la 
representante de Participación Ciudadana enviada por parte de la Alcaldía fue acompañada y dirigida 
solo en zonas específicas solicitadas por la proponente, en lugar de difundirse de manera general en 
toda la Unidad Territorial. Todas estas acciones constituyen una conducta que contravino la Base 
Décima Primera de la Convocatoria, al realizar difusión fuera del periodo autorizado, afectando la 
equidad del proceso. Aunado a que la Ley de Participación Ciudadana en su artícu lo 93 prohibe a 
integrantes de COPACO usar su cargo para favorecer una propuesta del Presupuesto Participativo. 

6. IRREGULARIDADES EN LA JORNADA DEL DOMINGO 17 DE AGOSTO: 

La persona proponente permaneció en el lugar de la votación, el cua l se encuentra frente a su domicilio 
y está bajo su resguardo y control (es la persona encargada del "Módulo de la Tercera Edad") , situación 
que generó una ventaja indebida, afecto la equidad e influencia sobre los votantes y los encargados 
del conteo de votos. Y a su vez, la ausencia de esc rutadores imparciales dejó en entred icho la 
legalidad, certeza e imparcialidad del proceso. 

11. RELACiÓN DE PRUEBAS ANEXAS 

1. Fotografías de propaganda en mantas de accesos vehiculares y peatonales (14 al15 de agosto). 



2. Fotografias de difusión directa donde aparece la proponente promoviendo y difundiendo su 
proyecto con vecinos. (15 de agosto). 

3. Fotografía de personal de la Alcaldia. con propaganda de la consulta donde se puede observar una 
de las mantas del Proyecto #4 para demostrar que estuvo ahi y fue vista por ellos . (16 de agosto) . 

4. Fotografia de propaganda impresa, y colocada en el buzón de uno de los domicilios donde fue 
repartido y visto. (16 de agosto) . 

5. Ejemplar original de propaganda impresa repartida casa por casa. (16 de agosto). 

Se anexan 11 pruebas fotográficas, un ejemplar de propaganda impresa y las fotografias originales en 
USB para comprobar su veracidad mediante los METADATOS de las mismas. Haciendo un total de 11 
anexos. 

111 . PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS 

1. Convocatoria para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 (IECM) . 
Base DÉCIMA PRIMERA. De la difusión de los proyectos. 

• Plazo: Del11 al 31 de julio de 2025. Fuera de ese periodo la difusión puede ser sancionada con 
cancelación del reg istro . 

• Requisitos: Material impreso 100% biodegradable, ,,50% reciclado. 

2. Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (LPC-CDMX) 

1. Articulo 93: Prohibe a integrantes de COPACa favorecer propuestas de presupuesto participativo. 
2. Articulo 135, fracción IX: Irregularidades graves plenamente acreditadas y no reparables durante 

la jornada electiva, que ponen en duda la certeza de la misma. 
3. Articulo 136: Medio de impugnación ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México contra actos 

u omisiones que vu lneren la legalidad en los mecanismos de part icipación. 

3. Ley Procesal Electoral 

• Articulas 102 - 110: De los medios de impugnación, del juicio electoral. 
• Articulas: 122 - 125: Del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de los 

Ciudadanos. 

IV. PUNTOS PETITORIOS 

1. Se admita la presente inconformidad e impugnación, y se integre el expediente 
correspondiente. 

2. Se imponga la cancelación del reg istro y anulación de la votación por el Proyecto #4, 
derivado de que la promoción y difusión del mismo en fechas fuera del límite estab lecido y 
en formas expresamente prohibidas en el espacio público, violaron la Base Décima Primera 
de la Convocatoria de Presupuesto Participativo 2025, benefic iándolo injustamente. 
Situación aunada al agravante del articulo 93 de la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México que prohibe el favorecim iento de una propuesta de presupuesto 
participativo por parte de un integ rante de la COPACO, en este caso, la proponente. Todo 
esto influyó directamente en la c iudadania y en el resultado de la consulta. 

3. Se tengan por presentadas las pruebas documentales, testimoniales y fotográficas que se 
anexan con metadatos que refuerzan su veracidad . 

V. MEDIOS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES: 
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1. MANTA #1 FIJADA EN ESPACIO PÚBLICO 
LUGAR: PUERTA DE ACCESO VEHICULAR CALLE DOMINGO SABIO ESQ. AVENIDA FORESTAL 

., 
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Presupuesto Participativo 2025 - 2026 
Proyecto 4 

CONTINUIDAD DEL MODULO DE LA 
TERCERA EDAD 

Actividades que se realizan: 
Lunes: 

*Yoga. Horario 9:30 am a 10:30 am 

Martes: 
"Tai Chi. Horario 9:30 am a 10:30 am 
*Actividadfísica. Horario 10:30 am a 11:30 am 

Miércoles: 
" Club de Lectura. Horario 17:00 am a 19:00 pm 

Jueves: 
"Tai Chi. Horario 9:30 am a 10:30 am 
"Actividad física . Horario 10:30 a m a 11:30 am 
"Juego de Mesa. Horario 17:00 am a 19:00 pm 

Viernes: 
· Talleres. Horario 9:30 am a 10:30 am 

' Libérate a través de la relajación. 
' Salle y mOVer el esqueleto. 
' Uso de Whats App. 

Vo~aci6n : Domingo 17 agosto 2025. 
Ubicación: Modulo de la Tercera Edad. o 
Calle Dione s/n entre las calles de Domingo Sabio Y saturn . 
Hacienda San Juan. 

FECHA: JUEVES 14 DE AGOSTO DE 2025 
HORA: 11 :03 A.M. 



2. MANTA #1 FIJADA EN ESPACIO PÚBLICO 
LUGAR: PUERTA DE ACCESO VEHICULAR EN CALLE DOMINGO SABIO ESQ. AVENIDA FORESTAL 

"'=:: ... _ ............. .. . _ ..... --_ .. , .. .. 
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BIENVENIDOS 
LA SEGURIDAD 
SOMOS TODOS 
APOYANOS: 

' Apaga tus luces __ . 
' Colaca tu corbatin T 
• Boja tu ventanillo 

• Si eres visitante, proporciono 
uno identificación 

AlTO TOTAl 

FECHA : JUEVES 14 DE AGOSTO DE 2025 
HORA : 11 :03 A.M. 

~. 

o 

""''''-.. , ......... __ ..... 
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3. MANTA #1 FIJADA EN ESPACIO PÚBLICO 
LUGAR: PUERTA DE ACCESO VEHICULAR EN CALLE DOMINGO SABIO ESQ. AVENIDA FORESTAL 

FECHA: JUEVES 14 DE AGOSTO DE 2025 
HORA: 11 :04 A.M. 



4. MANTA #2 FIJADA EN ESPACIO PÚBLICO 
LUGAR: PUERTA DE ACCESO PEATONAL EN CALLE DOMINGO SABIO ESQ. AVENIDA FORESTAL 

PARTICIPA Y ELIGE EL MEJOR PROYECTO 

Domingo 17 de agosto 
9:00 a 17:00 horas 

Consulto losproycctosl 
do w unida d TarTllorla¡ en 

lo ~Ino de la Altlltdf~ J 

FECHA: JUEVES 14 DE AGOSTO DE 2025 

Votn on tu MOGO Rocoptora do 
Oplmon con.\Jlt~ su ubicación 

on Ihttps ¡w,v .... locm mxl) 

HORA: 10:53 A.M. (CONSULTAR EN META DATOS DE LA FOTOGRAFiA EN USB) 



5. MANTAS #3 Y #4 FIJADAS EN ESPACIO PÚBLICO 
LUGAR: PUERTA DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR EN CALLE PROLONGACiÓN CANAL DE 
MIRAMONTES ESQ. AVENIDA TRANSMISIONES 

l ' • 

Presupu esto Participar 
IVO 2025 • 2026 

Proyecto 4 
CONTI NUIDAD DEl MODU 

tividades que SE! realizan' 
les: . 

lO DE LA 
EDAD 

· Yoga . Ho rar io 9:30 am a 10:30 3m 
Irtes: 

-Tal Chi. Ho rario 9:30 3m a 10'30 
I Act ividad fís ica. Horario ID-3D 3 m 
~ rcoles: . 3 m a 11:30 am 

' Club de l ectura. Horario 17:00 3m a 19:00 pm 
ves: 
' Ta í ehi. Hora rio9:3Q 3m a 10:30 3m 
'Act iv idad rislca . Horario 10:30 <1 m a 11:30 3m 
'Juego de Mesa. Horario 17:00 am a 19:00 pm 
rnes: 
Ta lle res. Horario 9:30 3m a 10:30 am 

" Ubé ra te a través de la re lajación. 
·Ba ile V mover e l esqueleto. 
· Uso de Whats App. 

aci6n : Domingo 17 agosto 2025. 
;ación : Modulo de la Tercer¡¡ Edad. 
e Dione s/ n entre las c .. !les de DominBo S"b¡o v SatllrllO. 
¡enda San Juan. 

FECHA: VIERNES 15 DE AGOSTO DE 2025 
HORA: 5:43 P.M. 

CjI", ... g .. n",,~~I.,_1~"'"'I' b 
lUI ..,,,. ,.,, .... 

.... . / .... 

o e s: g 



6. MANTAS #3 Y #4 FIJADAS EN ESPACIO PÚBLICO 
LUGAR: PUERTA DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR EN CALLE PROLONGACiÓN CANAL DE 
MIRAMONTES ESQ. AVENIDA TRANSMISIONES 

.. 
FECHA: VIERNES 15 DE AGOSTO DE 2025 
HORA: 5:43 P.M. 

----"- ., 



7. PROPONENTE DEL PROYECTO #4: VISTA Y PLENAMENTE IDENTIFICADA POR NOSOTROS, 
VISITANDO CASA POR CASA DE VECINOS QUE NO FRECUENTA, HACIENDO DIFUSiÓN DIRECTA 
DE SU PROYECTO - LUGAR: CALLE SATURNO CASI ESQUINA JAPETO 

FECHA: VIERNES 15 DE AGOSTO DE 2025 
HORA: 5:53 P.M. 









11 . PROPAGANDA IMPRESA REPARTIDA CASA POR CASA - LUGAR: EJEMPLAR RECUPERADO 
EN CALLE SATURNO CASI ESQUINA REA 

Presupuesto Participativo 2025 · 2026 
Proyecto 4 

CONTINUIDAD DEL MODULO DE LA 

Actividades que se realizan : 
Lunes: 

• Yoga . Ho ra ri o 9:30 am a 10:30 am 

Ma rt es: 
"Tal ehi. Hora rio9:30 am a 10:30 3 m 

~ Act iv idad fisica. Horario 10:30 3m a 11:30 3m 

Mié rcoles: . 9. 
"Club de l ectura . Horano 17:00 am al .00 pm 

Jueves: 
-Tai ehi. Horario 9:30 am a 10:30 3m 
• Actividad fisica. HorariolO:30 3m a 11:30 3m 
• Juego de Mesa . Ho rario 17:00 am a 19:00 pm 

Viernes : 
"Talle res . Horario9 :30 am a 10:30 3m 

'" libérate a través de la relajación. 
~ Baile V move r e l esquele to. 
· Uso de Whats App . 

vot a doo : Oo mh'l!o 17 iJ l;Qs t o 2 02 5 . 
Ubk:;H:lón : M o dulO de 1;0 Ter cer a Ed ad . 
Calle 0;0<'101 sI" r o tro la .. c .. ll e~ d e Oo.,., lnl:O S .. blo y S a t urn o . 
~ ... d e .,d .. S to n J ... "n. 

FECHA: SÁBADO 16 DE AGOSTO DE 2025 
HORA: 11 :22 A.M. 



@ 1t. PROPAGANDA IMPRESA REPARTIDA CASA POR CASA LUGAR: EJEMPLAR FíSICO 
RECUPERADO EN CALLE SATURNO CASI ESQUINA REA 

FECHA: 
HORA: . 

Presupuesto Participativo 2025 - 2026 

Proyecto 4 

CONTINUIDAD DEL MODULO DE LA 

TERCERA EDAD 

Actividades gue se realizan: 
lunes: 

*Yoga. Horario 9:30 am a 10:30 am 

Martes: 
* Tai Chi . Horario 9:30 am a 10:30 am 
*Actividad física. Horario 10:30 am a 11:30 am 

Miércoles: 
*Club de lectura . Horario 17:00 am a 19:00 pm 

Jueves: 
*Tai Chi. Horario 9:30 am a 10:30 am 
* Actividad física . Horario 10:30 am a 11:30 am 
*Juegode Mesa. Horario 17:00 am a 19:00 pm 

Viernes: 
*Talleres. Horario 9:30 am a 10:30 am 

* libérate a través de la relajación. 
* Baile y mover el esqueleto. 
* Uso de Whats App. 

Votación: Domingo 17 agosto 2025. 
Ubicación: Modulo de la Tercera Edad. 
Calle Dione s/n entre las calles de Domingo Sabio y Saturno. 
Hacienda San Juan. 



@ 13. USB CON LAS 9 PRUEBAS FOTOGRÁFICAS DE LAS CUALES . ES POSIBLE RECUPERAR 
INFORMACION ORIGINAL DE METADATOS (FECHA, HORA Y UBICACION). 


